|_| Proceso de acreditación inicial. 									
[bookmark: Casilla119]|_| Renovación (Reevaluación) de la acreditación. 
|_| Ampliación del alcance de la acreditación.
|_| Reducción del alcance de la acreditación.


[bookmark: Casilla114]Identificación:	     |_|  Persona Natural.          |_| Personería Jurídica.         |_| Entidad Gubernamental.	

	INFORMACIÓN DEL ORGANISMO DE VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN (OVV)

	Nombre:
	

	RUC:
	

	Ubicación:
	




Me comprometo a:
a. Cumplir de manera continua los requisitos de la acreditación para el alcance solicitado, incluyendo acuerdos para adaptarnos a los cambios en los requisitos de acreditación.
b. Cooperar según sea necesario, para permitir al CNA de Panamá, verificar el cumplimiento de los requisitos de acreditación.
c. Proporcionar acceso al personal, ubicaciones, información, documentos y registros del organismo de validación y verificación, según sea necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos de acreditación.
d. Cumplir con todos los gastos de evaluación, acordando las testificaciones y coordinando las evaluaciones correspondientes que solicite el CNA de Panamá, independientemente de que se me otorgue o no la acreditación, cumpliendo con las tarifas determinadas por el CNA.
e. Disponer cuando corresponda, de acuerdos legalmente ejecutables con mis clientes cuando se requiera proporcionar acceso a representantes del CNA de Panamá, para evaluar el desempeño del organismo de validación y verificación en el sitio del cliente.
f. Declarar estar acreditado sólo con respecto al alcance que se me ha otorgado hasta que se me haya concedido la acreditación mediante la publicación de la resolución en Gaceta Oficial.
g. Cumplir los documentos internos establecidos por el CNA de Panamá.
h. Informar al CNA de Panamá sin demora alguna sobre cambios o modificaciones significativas pertinentes al organismo de validación y verificación, o al alcance solicitado.
i. Colaborar en la investigación y resolución de cualquier queja que se le interponga al organismo de validación y verificación.
j. Implementar los requisitos en todas sus partes del cumplimiento de la norma internacional ISO/IEC 17029:2019.
k. [bookmark: _Hlk177588146]Entregar al CNA de Panamá los siguientes documentos:
· Anexos digitales solicitados en la solicitud de acreditación vía correo electrónico, debidamente identificado con nombre corto en los archivos.
· USB con los anexos digitales con la solicitud debidamente firmada.

[bookmark: _Hlk177588179]Dado en la Ciudad de Panamá, el       de       de      .




__________________________ (Favor firmar en la línea y eliminar esta nota)  
Nombre del Representante legal (Favor colocar el nombre del representante legal y eliminar esta nota)
Cédula o pasaporte (Favor colocar el número de cédula o pasaporte y eliminar esta nota)





Toda la información proporcionada por el solicitante es tratada para todos los efectos como CONFIDENCIAL.
Solicito la acreditación ante el CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE PANAMÁ (CNA), conforme a los criterios recogidos en la norma internacional DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17029:2019 (norma idéntica a la versión español de la norma ISO/IEC 17029:2019) y en los documentos internos del CNA, para la realización de los servicios de validación y/o verificación propuestos dentro del alcance (numeral 2 de esta solicitud).

CONSIDERACIONES 
a. Consulte en la página web del CNA: www.cna.gob.pa si ésta es la versión vigente de la solicitud.
b. [bookmark: _Hlk208135329]Complete en su totalidad esta solicitud adjuntando los anexos que se solicitan de forma digital, con los nombres de los archivos cortos y debidamente identificados.
c. Lea detalladamente las instrucciones específicas de cómo presentar el alcance de la acreditación.
d. Dentro del cuestionario previo e indicaciones, se encuentran las especificaciones de lo que se debe presentar en los anexos y de cómo se debe llenar el alcance de la acreditación.
e. Toda la documentación debe presentarse en idioma español.
f. La solicitud debe ser firmada por el representante legal, de lo contrario puede ser firmada por un representante con un poder debidamente notariado.
g. De necesitar alguna aclaración sobre los requisitos planteados en este documento, puede consultar a la Unidad Técnica de Acreditación del CNA.
h. No realizar ningún tipo de pago hasta que el CNA, le haya autorizado mediante nota formal realizar el pago correspondiente con las tarifas establecidas.


CUESTIONARIO PREVIO E INDICACIONES

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ORGANISMO DE VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN (OVV)

	DATOS PRINCIPALES

	Nombre:
	

	Ley, inscripción o Registro Público:
	

	RUC:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Página web:
	



1.1 El Organismo de validación y verificación:
|_| Es una organización independiente.
|_| Forma parte de una organización privada.
|_| Forma parte de un ente gubernamental o semi gubernamental.
|_| Forma parte de una institución académica o profesional.
 
[bookmark: Texto38]En dado caso, que no sea una organización independiente, favor llenar la siguiente información de la organización superior a la cual forma parte.
	DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

	Nombre:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Página web:
	



1.2 Número de personas del organismo de validación y verificación:
	DETALLE
	CANTIDAD

	Número de empleados:
	

	Número de personal externo (validadores / verificadores / expertos técnicos):
	



1.3 Mencionar mínimo dos (2) personas de contacto para el proceso de acreditación:
	NOMBRE
	CARGO
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO

	
	
	
	

	
	
	
	



2. ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 

El alcance de acreditación es una parte fundamental del proceso de acreditación, por lo que, se debe definir de forma clara y precisa según las instrucciones dadas en el 2.1 de este documento, con el siguiente formato (tabla):

	SEDE:
	
	

	N.º
	IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD
	SECTOR
	DOCUMENTO DE REFERENCIA

	1
	Ver 2.1.3.
	Ver 2.1.4.
	Ver 2.1.5.

	2
	
	
	

	3
	
	
	



2.1 [bookmark: _Hlk177589422]INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ALCANCE 

2.1.1. Para desarrollar el alcance hay que tener en cuenta que una validación se considera un proceso para confirmar una declaración mediante la aportación de evidencia objetiva de que se han cumplido para una utilización o aplicación prevista futura; y una verificación es un proceso para confirmar que una declaración mediante la aportación de evidencia objetiva de que han cumplido los requisitos especificados es decir eventos del pasado. Una inspección es el examen de un objeto de evaluación de la conformidad y determinación de su conformidad con requisitos específicos o sobre la base del juicio profesional, con requisitos generales (presente), y una calibración es el conjunto de operaciones que establecen, en condiciones especificadas y controladas, la relación entre los valores de una magnitud dada, indicados por un instrumento que deseamos calibrar o comparar, contra los valores ya conocidos de un patrón; por lo que, no debe ser confundidas con una validación o verificación.

2.1.2. El formato (tabla) del alcance de la acreditación se debe presentar sin modificar su encabezado; adicionalmente deberá presentar una tabla del alcance de la acreditación que desee acreditar ante el CNA, por cada una de las siguientes sedes que le aplique en los servicios realizados:
a. Sede fija, es la ubicación principal con la dirección que se encuentra en el aviso de operaciones.
b. Sedes fijas adicionales, son sucursales adicionales con las que cuenta el organismo, se debe identificar por número de sucursal y colocar la dirección establecida en el aviso de operaciones.
c. Sitio de cliente, son los servicios que se realizan en las instalaciones del sitio de cliente.

2.1.3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD. Mencionar si es una validación o verificación o ambas por cada alcance que desee acreditar.

2.1.4. SECTOR. Colocar para cada alcance que desee que acreditar el sector en el cual el organismo de validación y verificación cuenta con competencia para realizar las actividades de validación o verificación.

2.1.5. DOCUMENTO DE REFERENCIA.  Colocar la referencia (código) del documento normativo que corresponde a la validación o verificación junto con el nombre correspondiente, con su fecha de edición o versión; tomando en cuenta las siguientes consideraciones:
a. Cuando una norma incluye varios partes y el organismo de validación y verificación no solicita la acreditación para su totalidad, se debe especificar claramente qué parte de la norma desea acreditar.
b. Si un Organismo de validación y verificación este aplicando a un programa existente puede incluirlo en el alcance correspondiente.
c. Cuando el organismo de validación y verificación requiera que algunos de sus servicios sean objeto de reconocimiento internacional, es necesario utilizar las referencias internacionales.
d. Las normas o programas incluidos en el alcance deberán ser siempre las últimas ediciones publicadas por el organismo de normalización correspondiente (nacional o internacional).


3. ANEXOS SOLICITADOS

El organismo solicitante dependiendo del trámite debe entregar junto a este documento los anexos solicitados, si algún anexo citado no le aplica, debe suministrar una nota justificativa firmada por el representante legal o apoderado. A continuación, se presenta el cuadro de trámite y el listado de los anexos.

	TRÁMITE
	
	ANEXOS SOLICITADOS

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17

	Acreditación inicial / 
Renovación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ampliación del alcance
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



LISTADO DE ANEXOS (Favor seleccionar los anexos que se han sido entregados)

	[bookmark: _Hlk177669129]ANEXO 1:
	Documentación de constitución legal del organismo.
	|_|

	ANEXO 2:
	Alcance de la acreditación.
	|_|

	ANEXO 3:
	Plano de ubicación del OVV.
	|_|

	ANEXO 4:
	Organigrama del organismo.
	|_|

	ANEXO 5:
	Tabla cruzada del cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO/IEC 17029:2019.
	|_|

	ANEXO 6:
	Listado de personal.
	|_|

	ANEXO 7:
	Lista de documentos del sistema de gestión.
	|_|

	ANEXO 8:
	Documentación del sistema de gestión.
	|_|

	ANEXO 9:
	Análisis de riesgos.
	|_|

	ANEXO 10:
	Disposiciones para cubrir obligaciones. 
	|_|

	ANEXO 11:
	Informe de la última auditoría interna, realizada con la norma ISO/IEC 17029:2019.
	|_|

	ANEXO 12:
	Informe de la última revisión por parte de la alta dirección.
	|_|

	ANEXO 13:
	Esquemas o programas aplicables al alcance de acreditación.
	|_|

	ANEXO 14:
	Ejemplo de un plan de verificación o validación.
	|_|

	ANEXO 15:
	Ejemplo de la conclusión, borrador o informe de la declaración de validación o verificación con la lista de personas firmantes.
	|_|

	[bookmark: _Hlk177585415]ANEXO 16:
	Requisitos de competencia del personal y hojas de vida del personal clave.
	|_|

	ANEXO 17:
	Listado de contratación externa.
	|_|



4. [bookmark: _Hlk177669278]INDICACIONES PARA LOS ANEXOS SOLICITADOS 

4.1 Presentar como ANEXO 1, la documentación justificativa de la constitución legal del organismo, según sea su tipo:
	PERSONERÍA JURÍDICA
	PERSONA NATURAL
	ENTIDAD GUBERNAMENTAL

	_Registro público.
_Aviso de operaciones.
_Escrituras del pacto social, donde su actual junta directiva.
_Cédula o pasaporte del RL*.
	_Aviso de operaciones.
_Inscripción del municipio.
_Paz y Salvo de la DGI.
_Cédula o pasaporte del RL*.
	_Ley, decreto o resolución que los crea.
_Cédula o pasaporte del RL*


*RL: Representante Legal.

Tener en cuenta, que todo documento legal debe suministrarse debidamente notariado si no son los originales o que no cuenten con un código QR de verificación de autenticidad. En los casos de los extranjeros, se debe presentar dicha documentación con la debida legalización consular o apostilla, y si los mismos se encuentran escritos en lengua que no sea español, se deben presentar traducidos por un traductor público autorizado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 877 del Código Judicial de la República de Panamá.

Nota: Si el Organismo de validación y verificación desea acreditar sedes adicionales (sucursales), deberá entregar adicionalmente el aviso de operación de la sucursal que desea acreditar.

[bookmark: _Hlk177669395]4.2 Presentar como ANEXO 2, el alcance de la acreditación dentro de la tabla citada en el punto 2., de este documento en WORD, es importante presentar un formato (tabla) de alcance de la acreditación por cada sucursal del organismo y/o sitio de cliente. 

[bookmark: _Hlk177669487]Si el organismo también ha solicitado el trámite de ampliación o reducción, debe presentar de forma independiente un formato (tabla) de alcance de la acreditación adicional de los alcances ampliados y de los alcances reducidos debidamente identificados por sede.

[bookmark: _Hlk177669539]4.3 Presentar como ANEXO 3, un plano de ubicación del organismo ya sea mediante un mapa con una explicación de cómo llegar al organismo.

[bookmark: _Hlk177670248][bookmark: _Hlk62379276]4.4 Presentar como ANEXO 4, el organigrama del organismo, y si le aplica el organigrama de la organización superior de la que pertenece.

4.5 Presentar como ANEXO 5, una tabla cruzada del cumplimiento de los requisitos de la norma ISO/IEC 17029:2019; que contenga en una columna los requisitos de la norma y en otra columna los documentos del sistema de gestión con el que el organismo cumple cada requisito. 
	[bookmark: _Hlk42534210][bookmark: _Hlk42534211][image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]
	UNIDAD TÉCNICA DE ACREDITACIÓN
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA OVV
	Código:
	CNA-FG-08

	
	
	Revisión:
	00

	
	
	Fecha:
	Octubre 2025


}
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	[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]
	UNIDAD TÉCNICA DE ACREDITACIÓN
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA OI
	Código:
	CNA-FG-04

	
	
	Revisión:
	06

	
	
	Fecha:
	Octubre 2024


}


		CNA-FG-04:   Solicitud de Acreditación para Organismos de Inspección
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	4 de 11

	
	
	



4.6 Presentar como ANEXO 6, una lista del personal relacionado con la acreditación, que incluya la siguiente información:
	ALTA DIRECCIÓN

	NOMBRE
	PROFESIÓN
	CARGO

	
	
	

	
	
	

	PERSONA RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN

	NOMBRE
	PROFESIÓN
	CARGO

	
	
	

	
	
	

	VALIDADORES / VERIFICADORES / EXPERTOS TÉCNICOS
	

	NOMBRE
	PROFESIÓN
	CARGO
	ACTIVIDADES APROBADAS

	
	
	
	

	
	
	
	



[bookmark: _Hlk177670664]4.7 Presentar como ANEXO 7, una lista maestra de los documentos internos del sistema de gestión que incluya el código del control de registro y de sus versiones vigentes; así como también una lista maestra de los documentos externos con sus versiones vigentes.

4.8 Presentar como ANEXO 8, la documentación del sistema de gestión (procedimientos, criterios, políticas, etc.), que incluya como mínimo los siguientes puntos en base a los requisitos de la norma:
	[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]
	UNIDAD TÉCNICA DE ACREDITACIÓN
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN PARA OVV
	Código:
	CNA-FG-08

	
	
	Revisión:
	00

	
	
	Fecha:
	Agosto 2025


}

· 
	CNA-FG-08:   Solicitud de acreditación para organismo de validación y verificación
	
	Página 1 de 12



· [bookmark: _Hlk177670153]Políticas y responsabilidades (11.1.2).
· Principios (4.3).
· Relacionados con el personal (7.2, 7.3).
· Quejas y apelaciones (9.9, 9.10).
· Auditoría interna (11.3).
· Revisión por la alta dirección (11.2).
· Subcontratación (7.4).
· Relacionado a la información (10.1, 10.2).
· Declaración y uso de marca (10.3).
· Confidencialidad (10.4)
· Control de la documentación (11.6).
· Otros documentos relevantes.


4.9 Presentar como ANEXO 9, el análisis de riesgos a la imparcialidad, como el análisis de riesgos de las actividades del organismo de validación y verificación que incluya las acciones para abordar los riesgos.

4.10 Presentar como ANEXO 10, las disposiciones apropiadas para cubrir las obligaciones que surjan de sus actividades en cada programa de validación o verificación y en las áreas geográficas en las que opera. 
Nota: Se puede adjuntar el seguro de responsabilidad civil otorgado por la aseguradora, o carta de referencia del banco con una declaración de los fondos en cifras.

4.11 Presentar como ANEXO 11, el último informe de auditoría interna realizada con la norma ISO/IEC 17029: 2019, el informe debe contener la testificación correspondiente de las actividades de validación o verificación; adicionalmente si cuentan con hallazgos dentro del informe se debe presentar el tratamiento realizado.
Nota: Se debe verificar la competencia de los auditores que realizaron la auditoría interna, por lo tanto, deben presentar las hojas de vida con las evidencias de la competencia de la norma y de los servicios testificados.

[bookmark: _Hlk62379721]4.12 Presentar como ANEXO 12, el último informe de la revisión por parte de la alta dirección del organismo.

[bookmark: _Hlk177673312]4.13 Presentar como ANEXO 13, los esquemas o programas que fueron incluidos dentro del alcance de la acreditación (anexo 2 de esta solicitud) en la columna de documento de referencia.

[bookmark: _Hlk177673672]4.14 Presentar como ANEXO 14, un ejemplo del plan de verificación o validación, considerando el plan de recopilación de evidencias.

4.15 Presentar como ANEXO 15, un ejemplo de la conclusión, borrador o informe de la declaración de validación o verificación por cada alcance que desee acreditar con la lista de las personas firmantes, que incluya lo siguiente:
	NOMBRE Y APELLIDO
	PROFESIÓN
	CARGO

	
	
	

	
	
	



4.16 Presentar como ANEXO 16, las descripciones de puestos que incluya los requisitos de competencia del personal junto con las hojas de vida del personal clave (personas enunciadas en el anexo 6).

4.17 Presentar como ANEXO 17, una lista de subcontratistas aprobados; en dado caso que el OVV subcontrate alguna actividad de validación y/o verificación que desee acreditar (Anexo 2); que contenga como mínimo la siguiente información:
	SUBCONTRATISTA APROBADO
	ACTIVIDAD DE VALIDACIÓN / VERIFICACIÓN SUBCONTRATADA

	
	

	
	




5. INFORMACIÓN EXCLUSIVA DEL CNA
	Fecha de entrada: Día         Mes       Año       

Nombre del Coordinador que recibió la solicitud: ___________________________________.

Firma:  ________________________________
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    Proceso  de acreditación i nicial .                         Renovación  (Reevaluación) de la acreditación.       Ampliación de l   a lcance   de la acreditación.     Reducción de l   a lcance   de la acreditación.       Identificación :             Persona Natural .               Person ería   Jurídica .            Entidad Gubernamental.      

INFORMACIÓN DEL  ORGANISMO DE VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN   (O VV )  

Nombre:   

RUC:   

Ubicación:   

    Me comprometo a:   a.   Cumplir de manera continua los requisitos de la acreditación para el alcance solicitado, incluyendo  acuerdos para adaptarnos a los cambios en los requisitos de acreditación.   b.   Cooperar según sea necesario, para permitir al CNA de Panamá, verifica r   el cumplimiento de los  requisitos de acreditación.   c.   Proporcionar acceso al personal, ubicaciones, información, documentos y registros del  organismo de  validación y verificación , según sea necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos de  acreditación.   d.   Cumplir con todos los gastos de evaluación , acordando las testificaciones  y coordina ndo  las  evaluaciones correspondientes que  solicite el CNA de Panamá , independientemente de que se me  otorgue o no la acreditación , cumpliendo con las tarifas determinadas por el CNA .   e.   Disponer cuando corresponda, de acuerdos lega l mente ejecutables con mis clientes cuando se  requiera proporcionar acceso a   representantes  del CNA de Panamá, para evaluar el desempeño del  organismo de validación y verificación   en el sitio del cliente.   f.   Declarar estar acreditado sólo con respecto al alcance que se me ha otorgado hasta que se me haya  concedido la acreditación mediante la publicación de la resolución en Gaceta Oficial.   g.   Cumplir  los documentos internos establecidos p or el CNA de Panamá.   h.   Informar al CNA de Panamá  sin demora alguna  sobre cambios   o modificaciones  significativ a s  pertinentes al  organismo de validación y verificación , o al alcance solicitado.   i.   Colaborar en la investigación y resolución de cualquier queja que se   le   interponga al  organismo de  validación y verificación .   j.   Implementar los requisitos en todas sus partes del cumplimiento de la  norma internacional  ISO/IEC  1702 9 :201 9 .   k.   Entregar al CNA de Panamá los siguientes documentos:   -   Anexos digitales solicitados en la solicitud de acreditación vía correo electrónico , debidamente  identificado con nombre corto en los archivos.   -   USB con los anexos digitales con la solicitud debidamente firmada.     Dado en la Ciudad de Panamá, el              de              de            .           ____________________ _____ _  (Favor firmar en la línea y eliminar esta nota)     Nombre del Representante  legal  (Favor colocar el nombre del representante legal y eliminar esta nota)   Cédula   o pasaporte  (Favor colocar el número de cédula o pasaporte y eliminar esta nota)             Toda   la   información proporcionada por el solicitante es tratada para todos los efectos  como CONFIDENCIAL.  

